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Sección'; de Fomento. —Negociado 4 . °— 
Minas.—NúmvW3k¡' Y 00Q 

Tf prfool noo of)R3Íl(ínq olrmnoR lob ob<r»f)Ji 
Desde el día 9 de diciembre en adelante 

se practicara por el IngeAiurode minas; gefo 
de eslé distrito, la demarcación de l a ; mina 
de sulfato de sosa denominada Paula, silua-
d i ra' tferlftiiío %¡ñfiiftipkl "te' 9dri' Martin . 
de la Vega, al sitio llamado La primera cuer- | 
da, y cuya mina intésta con la denomina
da Sari ¡Sarciso, registrada por don José 
Blasco. * h b¿bUnr>o oí noq . «onobibnoo 

Ignorándose el domicilio de dicho don 
Joál'Blasco, se anuncia ch el lloletin Ofiúial 
d^fesla protincia. que tendrá lugar aquella 
operación, en cumplimiento de lo prewai.do 
en la primera de las disposiciones generales 
del reglamento para laejecucion de la ley de. 
minas de 6 de julio del presente ano, cou 

trativa. 
Madrid 5 de diciembre de 1859.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 
.¿3JAI0I0HL ¿ M n M í i m u o o o 

cepto de que si no lo verificasen podrá infe
rírseles perjuicio. 

I). Vicente Garcia dé la Torre. 
Francisco Maestre. 
Pedro Regalado Pér^í . si 
Agustín Gano. 
Francisco ftuiz de Quevedo. 
Manuel Marlinez. 

Madrid 30 de noviembre «le 1859.— Ra
fael (¿elaberí y llore. 

¡ aq-Tr.TTjjifiiTq'YKj; 0jri'.ii(niooArj*) nr.q ,oJpfl 

loq^-no') >.om;lq 7 fónoíail.non ,n|?.9Uip 

tíA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

I Contribución de consumos.—Año de 1859. 

; OOO.Sítl M,faat aimtim Síaens yin.-, unn 
Declarados en quiebra los arriendos de 

los-derechos do coaiumos de los pueblos de 
| Arg.uida y Chinchón rematados por los artos 
( l d e l 8 5 9 , 1800 y 18r>j á favor de don San

tos Rondón,, según orden de la Dirección do 
Consumos,. Casas de. Moneda y Minas,.fecha 
28 de noviembre de este afto, y dispuesto por 
la misma que se .«aque á pública subasta 
por los anos de 1800, 1861 y 1862, ha 
acordado esta Administración en su cumpli
miento publicar el pliego de condiciones y 
anuncio de dicha subasta, á fío de que los 
que se interesen en dichos arriendos puedan 
formular sus proporciones conforme á las 
condiciones legales., 

Madrid 1.a de diciembre de 1859 .— Ge
naro Yaldivielso. 

La del partido, ante SJI .Alcalde constitucio
nal en el mismo dia y hora. 

-íiqRoiftOoq ddsoiobobnsqwíol ia o u • 
1 1 . Rt arrendatario queda desde, luego 

subrogado en los derechos, y acdoneSíjderto*•» 
tas nronosiciones se ajustarán al Haolenda pública en todo -lo conesmieniei ^ 

^ l í s á r á f V se los rumos que: comprenda la .-subasta.-. M > n > n o i 

i l . En la-cobranzaide los-dereohos-f lo 
| precauciones para asegurarla, ha ido su je^r -

Q U I N T A S E C C l Q i N ^ , , 

ADMINISTRACIOH ' P M K C I P A I DB PROPIEDADES T 

DERTCBOS ¿ E L ESTADO DF LA MTOTWCIA DE 

MADRID. ' n«h lort"*» ¡ 
elti lMb l o b r.bniü«ai B V H n h q ob o! 

Ignorándose la habitación de los sugetos 
q u e A continuación se espresan y teniendo 
necesidad de noiiiiuu les asuntos referentes 
á Bienes nacionales que deben interesarles, 
•e les cita para que se presenten á recoger 
aacoiauniQ«ciones opuagoieBles, en e l c o n r 

| . « 000$ sbipjfid e n o n p Bmjfnsii .asTObsJjn 

Pliego de condiciones; para el arr'tfndo en 
licuación pública de los derechos dr las 
especies de consumos de las villas de Ár-
gando y Chinchón en los años de 1860, 
1861 y iüiít) según árden^U la Direc^ 
cionl4s.C9nsumos' Casas de Moneda^.y tfi-
nas de 28 de noviembre de i 8 «ií>. 

1 -91 v r/Hiobibno'y BSJ til- I 
4 / Se arriendan en pública licitación 

los derechos de consumos del pueblo espre
sado durante los años de 18G0, 61 y 6&. 

2 / Estos derechos será,n los, señalados 
en la tarifa número 1 . a adjunta al Real de-
creto de 15 de diciembre de 1850, para 
las poblaciones de la primera clase-; ó sean 
de rail vecinos* a|>ajo. 
1 3.» La subasta tendrá efecto el dia 2o, 
simultáneamente en esta corte y en la cabe
za, de partido a que aquel corresponde. La 
de Madrid, seu^efificará en el despacho de 
la Administración principal;de-Hacienda pú
blica de la provincia, svla Plaza.^ayor, nú
meros 7 y 9, de doce. A una de su l<3rdo, 
bajo la presidencia del Gefe de la misma. 

modelo que seguidamente se espr 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir-
cunstanev» precisa para su admisión acre
ditar, con la carta de pago, haber consigna
do en la Caja de Depósitos el 2 por 100 del 
importe, tipo para la subasta. 

' I ' • ^ j P ' í e S 0 S cerrados que incluyan 
'proposición, ¿e, presentarán al (lefc que 
presida la subasta respectiva en Madrid ó en 
e partido, durante la hora marcada, el cual 
los recibirá y dispondrá que en el acto se 

| numeren correlativamente por el Escribano 
actuario, segnn el orden de presentación, 
icsimendo s^ p rabrique la cubierta por el 
portador. 

6.* Tocada la una de la tardo del ' es* 
presado dia, se procederá á la apertura de 
los pliegos de proposiciones presentados, los 
cuales serán !"idos, públicamente por el or
den de numeración, tomándose nota por el 
actuario, que publicará después paraJnotieia 
v satisfacción de los concurrentes. | 

7 . a El remate quedará adjudicado eni'él 
acto en favor del mejor postor,-* pero sin que 
cause estado basta que recaiga la ap*oba* 
cion de la Dirección general del ramo. 

8'.* ' Déspttesquo' la subasta obtenga la 
citada aprobación superior, prestará el re*., 
matante la competente fianza en garantía del: 
contrato, hasta cubrir la cantidad importan
te de cuatro mensualidades en efectivo, ó su 
equivalente élr títulos del 5 por 400 v ó dife^-
rido, a) precio'de cotización y en acciones 
de carreteras por todo su valor, sin cuyo 
requisito no será posesionado del arriendo.v 
Esta fianza será aprobada por el Excmo. se 
ñor Gobernador. 

9.* El tipo regulador de la subasta es el 
arroja . I pormenor de las especies de. los 

pueblos que sa espresan, no admitiéndose 
proposición que no cubra la cantidad deta
llada a ios mismos;, y son las siguientes p a 
ra cada aflo. 

Espwier BOJ fr Wfr t lb f t í tJÜciy 

se aquel precisamente ir la tarifa ^ r e g l a s 
establecidas por la Administración do la Ua-
cfenda.h, - \ v oMrihMi h ohotc^ildo • 

A3.n::Reqaudar4 el.arrendalario ^lesde el 
dia en que principie á regir el arriendo y en 
unión precisan^eaile con los aeréenos del Te-
soto los recargos municipales y provinciales 
que estén concedidos sobre las especies su> 
jfelas al impuesto de consumos, y se hará 
cargo, también en cualquiera époc^jiJe^sijL.,;, 
arriendo de recaudar los nuevos que fWpre,,, 
las propias especies se concedan., c u a l q ú j ^ ^ 
que sea.su aplicación, entregando al A y u n 
tamiento en el primer caso y en la deposi
taría provincial ó en la Tesorería de Ha-
¿ i e ^ d ^ ^ ^ f 5 p ¿ n y 
tiempo, y- á la cuota de cada u ^ ^ , t o s a$¡ i 7 | . , 

^ r ^ i ^ t e n v .nhshirGflbin 
i h Las cuesliones.que se susciten entre 

losjcpntrlbuyentes y el arrendatario serán 
i ^ u e l t a s ^ j M ^ ^ ? j ^ a í i n i s l i ación loca!, sin 
perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado á la Administración de la provin
cial, al Juzgado especial ( M J ^ M i e i ^ ^ ^ u ^ ^ 
el caso, gubernativo ¡ r ^ ^ Tstftáha 

í a . No r ^ r a negar el r e m a t a n ¿ p r J ^ 
conciertos ó ajustes á los cosecheros,.labra
dores y fabricantes del término municipal, 
situados á mavor de las 2000 varas caste-
llanas, con arreglo 51 los llr^es]^Dfe¿f(Í6s 1rJ ^ 
que se establezcan por los medios espresa
dos en instrucción. " ^ T O ? mrfoWmm 

U. El arrendatario queda óblígadO'á 
presentar los l i | i r ^ Y ! ! ^ P ^ ^ ( ^ ^ ^ 
el momento que los reclame la Administra
ción^ y én'cTO'áe^íél^Tse'ifelWJ'te parará 
el perjuicio que haya lugar. .oiaaoq 
[ ^ T " - * á é f ¿ s *étiWpfÜér<# (l¡ai1l)é"<íádi 
mes, ha de verificar el pago correspondien
te por dozavas partes en la Tesorería de la 
provincia, aplicándose"ti btr^1 «aso al pago 
la fianza, ademas de las medidas coercitivas 
que correspondan y de que en el caso de 
quiebra se anuncie nueva subasta, siendo''' 
de cuenta del arrendatario abonar á l a ' t w ^ 
cientja la diferencia que h u b i e r e " ' d é 0 1 ^ 1 1 ^ 
otro remate y por todo el tiempo de la dura-
cion del contralor 1 »» 

" 4 8 , El arrendamiento se rer.lhe á suerte 

Vino 25.719 11 .700 
Vinagre. . . . , 750 1.800 
Aguardiente. . . . 8 .438 5.400 
Aceite."".'1 » k. . . . 1 0 ^ 4 7 5 5.400 
Jabón . 4 .307 8.700 
Carnes 15.038 14.400 
Tocino 9 .373 3.600 

Totales anuales. . 75.000 4 5 . 0 0 0 
' TI. di I- -i o ,í,i , , ! , : . / / ;, 

10. Tampoco.se admitirá proposición á 
que jps seencuentren en cualquiera de los, ca
sos contenidos en el art . 204 de ía referida, gunas de tas ciáusülas del contrato, serán 
jnjlrucíuon, n , ( j d e c o e n u del arrendatario todos los per-

• o 1»qsq uToQR v i itj/r^T^ o u c í m 
y ventura, y por consiguiente el rematante 
no leó(írá derecho alguno á reb^a! Wtir 

; cantidad estipulada! ' ' 1 < H l ^ 
1 9 * P

l ? t t ^ ^ t M 4 C U m p U ^ ^ ' ^ q ^ t í 
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juicios que sufra la Hacienda, asi como esla 
responde do los que se infieran á aquel, so
metiéndose ambos contratantes en las recla
maciones que se promuevan á la jurisdic
ción contencioso-admihisirativa. 

2 0 . Kn caso de hacerse alteraciones en 
las tarifas, se aumentará ó disminuirá la cuo
ta del arriendo en la proporción d e b i d a , sin 
que por osln pueda alterarse ni rescindirse 
el contrato. 

2 1 . Practicados los aforos en casos de 
arriendo ó de Administración por cuenta de 
la Hacienda, los arrendatarios ó los Ayun
tamientos que cesen en 31 de diciembre del 
año actual en la recaudación, son los obli
gados al pago de derechos de existencias por 
introducciones que las hubiesen ya satisfe
cho'y hayan de consumirse en 1809.-

22. Solo los fabricantes incluidos romo 
tales en las matriculas del subsidio indus
tria!, tienen derecho al pago rte los de tarifa, 
sin ulterior intervención por el aguardiente 
que introduzcan según el art. 410 de la Ins
trucción, y que si bien pueden hacer lo mis
mo ios particulares para el consumo de sus 
casas, no ;>si los espendedores en puestos pú-
blf t t t ; , 1 loaí éoiled, en b ies 'de l oonstflnidorj 
están obligados >a s?. tisfacer lo» derechos se-i, 
gnn los prados en que la especie haya do 
consumlrse r; J IWcUrr.é'ndosen <<te olra< ¡modo en 
el comisa que; respecto á las adulteraciones, 
dispone el art . 152 do la Instrucción. 

2 3 . Si bien se halla consignado á favor 
de íS Mt\\3^tefAmm^ f í lenlos 'en que 
no sea obligatorio el degüello en los m a t a d a 
r o s ^ f l t o r i o s 0 t f ^ W f e - s ten^«f le ' t fóan fas 
carnes*por peso, la facultad de elección del 
pago por c a f e o en v ivo, esto rio imtfde 
que si la especie no se destina al consumo 
en fresco y sí en estado de salazón, satisfaga 
en «ti 'día los derechos corres-pon'dientés, ó 
sea' la diferencia entre los cobrados en el 
acto del degüello y los que marca la partida 
numero' l o d o ta primera tarifa tfel írrÍt>nes-
tor.Bo^dteh'dBsWtííÉi ^ t o n í f ^ W c i f ^ e ^ 1 

comben depó 
que exijo el árt'. 4o de la Instrucción; pues 

, _ „..Uv....v., yt,,tK ,i tai mu-

para los contra
tos (fesde 1 .* de ^fieWjurltfraa MmáBÍft/f¡& 
atierra rfranlhjOT S'T^eVámaciones por la 1 

practica v ordenes que en los actuales rigen 

fayí 
minístrSción'qiie 

otorgamiento fo. la escritura de lianza y de-
m ^ i / f l t o ) ^ ^ . f r ^ ' ^ n t e :de arriendo, 
» m ¿ f ffaenfa ^ ^ r j ^ n ^ t a ^ c a ^ 
pueblo. fvc / íjLrMiciiin.Hi 

•f I M I M Alt 4ft4lfllwilm .do , « 5 9 . - 4 o í 6 
Cabe)iOi,yiGQy1U>,)l:i , ... 
. &l sb «nyio*oT t i no &9ii£fi >«flriwb ioq i 

•«viibiooo fcübib'jfli «sí ob eunmím ,r.xmjj t 
: E U n e suscribe, vecino de calle 

de los ; |^erechos de consumos del pueblo-de ¡ 
-m D t ) . ; i MMk " n o ^ o s 1800. 

61 y 6 2 , sajelándose a t o d a s o i y . . J ^ , una 

S E S T A 

CONSEJO DE ESTADO. 

^ Cé'.lulft.-rEa-el dia veintinueve de abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, dada 
cuenta ¡i la sección de lo contencioso del 
Consejo de Estado del pleito que en grado de 
apelación pende ante el mismo entre partes 
de la una don Francisco de Paula Fernandez 
de Córdova, Conde de la Puebla del Maestre, 
vecinQ^¡Qjsl«atoe, jy jon Manuel ángulo, 
de la ciudad de Jerez de los Caballeros, ape
lantes, y de la otra don Manuel López de 
Avala, Conde de Casa Ayala , vecino de 
Gasluera, representado por el licenciado don 
Mariano Luis Prieto, apelado, sobre nulidad 
tfcl deslinde «le la dehesa llamada J'acones, 
sita en término de Jerez de los Caballeros; 
y dada cuenta igualmente de la diligencia 
del ugier, y de lo manifestado por el licen
ciado don Antonio Ubach acerca del falleci
miento del referido Conde de la Puebla del 
Maestre y de quiénes son sus herederos, la 
sección acordó el siguiente 
i j ^ t í j k - r -Señores Presidente, Casaus.— : 

Escudero.—Gerona.—Hágase, saber a don 
Francisco Fernandez de Córdova y Montes, 
don Francisco, dona María Antonia, dona 
María Ana, don Fernando, don Manuel, 
dona Luisa , don Ramón y (ion Paulino Fer
nandez de Córdova, que en el término de 50 
a i a^^ /p^ ren , . a^ga i l o del Consejo que los 
represente y defienda en estos autos, bajo 
apercibimiento de loque haya lugar. 

, Lo que.se inserta en la Gacela oficial y 
Boletín de la provincia, con arreglo á lodis-
puesloen el art. 70 del reglamente de oO 
V (AíwPWfcCft^^SÍÍ y pára los efectos 
q r ^ y e ^ ^ o s ^ l j ís <l . 

Madrid 29de 'no^emb^dí í ' í sá&.-^Juan I 

^ ¿ • H . ófnsj tú ob run si e U í o T ' 
•f GTurjflqp r,l í. ¿xloáinq Of. ,uib o b . ~ 

eol .RobjünMsiq »nohÍRnqrnq nh xy%y)ln ?. 
EDICTO. 

I" •!• q bIoo ^eobnñínol . noionisíoun 
niSííeitay/llamíi.y emplaza a todo* los; que 

e consideren con Wechoá.disfrutar-los bo-
íeficios donóédidos.por la¡ fundación de las 
i memorias de Lerena^ á los parientes del 

rimer Conde de este titulo, para que en el 
SrminoJraprorogaWe de un mes , á contar 
esrie la fecha, se. presenton con los docu-

i aento^ustiñnattiyos d^sufeotromfue y a c 
ciones, ante el Excmov señor don Florencio 

ÍoArigmez Yáamdnde que vive en la calle 
íJ |» 'Saled, núra. 15, cuarto bajo.de la de

recha^ delegado del Gobierno de S. M. cerca 
¿e las referidas memorias, y como ta l , en-
eargadoíde hacer qoe se cumpla la voluntad 
del fundador, distribuyéndose conforme á 
sus prescripciones los fondos que deban; r&t 
caudarse, pertenecientes al patronato, y ; las 
cantidades eiistentes que 'proceden del saldo 
contra los que hasta la fecha administraron 
sus bienes, en la inteligenciada que trascur
rido el término que seiprefija, sin presentar-, 
s e e n bebida forma» les parara el perjui
cio que baya lugar. 

Madrid 3 de diciembre de 1859.—Flo
rencio Rodríguez Vaamonde.—658. 

yoresde 25 anos reunaír la necesaria a p t i 

tud, dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que s f t publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna 
las cirenostancias prevenidas en el Real d e 
c r e t o de 29 de octubre de 185IJ& ^ ¿ £ 

Madrid 30 de noviembre de 1 8 5 9 . — E 
Mirqüés de la Vega deArmijo. 

CCION 

oor . i f 
008 .1 

io carta de pagó"q 

esta, proposición. . « M uqUta nfiTuíniia! 

r,ORrcRN0ÍDfe WÍPRO.VINCU DK MAI>P.m 

OOÍ.^1 8 E 0 . ' c ! ~ . . .« 
I OOb.c cTo-O ft 
¡ • _ 

i Se,'Jialla, yacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento del Real. Sitio de San 
F f t T f l n W ^ u 4 ' % # % l 'stie*Mü a n u a l ^ e 
5665 ' r s . , pagados de los fondos muoici-

TlüT £1 O!» JO*, J i 6 Id íVj «o|ifd<rJO«) küJ 
Los aspirantes que á la cualidad'de mi l - | 

L1C AS. GE.NtKAL DF. OBUAS l'ÜB 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección ge -
neral ha señalado el dia 5 0 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su mafla-
ua, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras correspondientes á la sección de 
la carretera de Oviedo á las Arriondes, com
prendida entre el puente de Enlrambos-
moiUes y el úlümo de dichos puntos, cuvo 
presupuesto asciendo á la cantidad de rea
les 5 .255.885,85 cents. 
: - La subasta se cel obrará en' los términos 
Revenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
¿ n e r a l de Obras públicas, situada en el lo-
cjil que. ocupa el Ministerio.j¡d$/Peínenlo, y 
en Oviedo ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto , condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados» arreglándose esaetamente al 

| adjunto modelo, y la cantidad que ha de' 
consignarse previamente cómo garantía para 

; tomar parle en esla subasta será de 162.000 
reales en dinero ó en acclories de caminos, 
ó bien en efectos do la* Deuda pública al t i 
po que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, v e n los"que no lo 
tuvieren al de su eotíifcie1on"ten la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta, de 
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo qute previene la referida Iris* 
Iruccion. mbA rJ?* o fo tna 

En el caso de que resultasen dos ó mas¡ 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente en're sus amores una segunda licita
ción abierta, en ios términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo M primera raen 
jora que se haga por lo menos de 8 0 0 0 rea
les, quedando las demás á voluntad de/ los 

. s e ? 
Fecha y urina del proponen! 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de agosto último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 50 del próximo mes 
de diciembre, á las docode su mañana, nafa 
la adjudicación en pública su basta da «a 
construcción de la parte tle carretera de 
Zaragoza a' Teruel, comprendida entre l 
rmena y ^ l Hnffle de nRoas p r o ^ H ^ 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad dá 
reales 5 .768 .699 ,51 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Gonernadorde la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gas cerrados, arreglándose esactamenteal ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomáis-
parte en esta subasta será de 189.000 rea
les vellón, en dinero ó en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de ta Deuda pú
blica al tipo que les está ásígnaüo~por T a T 
respectivas disposiciones vigentes, -y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
ÍÍMN-ael dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber'realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el c a s o de que resultasen dos ó mas 

preposiciones ¡guales ^nfif^fl¡bffl¿»ijÍ9Í,Bf|a 
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en'los términos prescritos por lá 
citada Instrucción , siendo la primera mejora 
que se haga porlo menos de 10.000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los 
Hcitadores, siempre que no bajen de '2000rs . 

Madrid 27 de noviembre áe 1 8 5 9 — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Una. 

, Modelo tle proposición. 

Don N. N., vecino de —.minti 
enterado del anuncio publicado con fecha 17 
de noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 
la parte de carretera de Zaragoza á Teruel, 
comprendida entro Carinona y el límite^ije^b 
ambas provincias,! se compromete á tomar ¡, 
á sn cargo la espresada construcción, con 
estricta sujeción á ios espresados requísUos.;, 

liciWdo"re¡,'siempre q u ¡ tfífeíéñ^liSoO JT? * c o n d i c i o n e s • P ° r , a c a n l i d a d 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d m i 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e| tipo : 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese determi-

Madrid 2 i de noviembre de 1859.—El 

Francisco 
Director' m^eral de Obras públicas, José 

de Cría. 

enterado 
ton 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de 
del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones y r e -
I qnisitos que se exigen pare la adjudicación 

en pública subastadle las obras correspon- ! 
dientes a ta sección de la catrétefa*-de Ovio- i 
do á las Arriondas, compriSidida entre el 
puente de Faitrambos-monles y d ^ f t ^ i o h - " 
das. se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas óbraS, con estricta snjecion á 1 

los espresados requisitos y condiciones por la ! 
cantidad de 

nadamente la cantidad, escrita en letra» por 
la que se compromete, el proponeote á la 
ejecución de las obras.) oííuj «n 8 ^i» x . m i i i 

Fecha r n r m a del proponente. 

!i'í ' ^ • '•-•.im'Hpili «d> i*, bíll 
•o^iunA ob 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

luz y ndo de primera msta I I 4 

del Mediodía. 
u o A 4 s n o s i iti iKityrjjtf' r.oio/.tfTt&r.'VQi 
Por el- presente y en virtud deprayj.499" 

Cia del seflor don Eduardo de los Ríos, , ^ e z 
(aquí ia proposición que se haga, ad-•] togado de primera instancia del distrito del 

mitíendo ó mejorando lisa y llartórtieflléficrt MJnlWtt JMk m^jM^lAit^^^^á' 
tipo fijado; poro advirt iendo' tytfsá&itf&uh bato&HírmiMliHdiVlPranei^MtfO^ 
ec»ftlá lTOü>)«()^ttiira't)i«««d> s é i í é a n r ^ j B e ^ f M l I c ^ W t t t a ^ w r ^ r t f part^'detmad 
detérminadánliBtóe ' , lá , eánliáld; , ^ 
Ira, pbr !a se ccraprtHnete el propoiWfl^ 
te á^^ee t t e f tm dé Iris irtraifcj»*>»w,'n ^ ©i* 

\, sita en el pueblo deVicálvaroy su calle 
leal, {Vértenecionte á la3 menores Antonia y • 

timé* Pérez, <te<fiíhc pueblo! *as*d*Wd** 

http://que.se
http://bajo.de


Job sorionob x ffllíBl'fíiqrtiq ob I 
ella en 420Ors . , y eri 1400 ia cijad-
parte, cuyo remate tendrá efueto «l dia'4 de 
diciembre próximo, en la audiencia d e s u s e - " 
noria, sita en el pasco de las Delicias, afue
ras de la, puerta de A lucha. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adqui? 
sicion de la referida tercera parle de casa, 
compuesta de piso bajo y principal, con 2 5 
y medio pies de fachada, dividido el princi
pal ei .tiara? v nnáf'alcoba, v el bajd 

jera y su corral. 

- T 5 i L — 

up wn 
NMR9T 

olí a 
y se ' í i j a V ^ ' t í p o para esta subas- j d o s rmiMÍ<¿mú<*mmQ*mi 

la la suma do 900.000 reales, de los que se ¡ riente mes, en su sala consistorial y horas 
/INRI ll/Mr-A rt 1"»U . _ _ *. . « \ i II I yf.» • • ^ N JT ~ « — » . 1 . , .\ , > 

• — T T " 

deducirán las cargas que afectan sobre la 
finca; pero todos los gastos.son de cuenta 
del rematante, y con la advertencia de que 
los dueños se reservan el derecho de apro
bar ó,no el remate. Las personas que quie
ran adquirirla concurrirán ,á dicho a c t o , y 

de nueve á once de sus mañanas. 
Lo que se auuncia al público llamando 

lidiadores. 
Los Molinos 1 .• de diciembre de 1659.— 

Kl Alcalde constitucional, Presidente, José 
Hernández Montero. 

antes á enterarse de lo que apetezcan á la 
es Tibania del número del señor don Sanlia 

~ 7 / . T O / . 
Juzgado de primera instancia del partido 

-oqioD al(UNnValonrHorou 
*loflfy)lT'>!">fI .wiiqor 1! hj) t„r,\\, 

UcM\Mt\ñ'KMm María Ortega, Juez | 
d l^roákKisVi ' ñ ' cWde '^ ta villa de Na-
valcarnero y su parlulo. 

)^Dyt)ifl. presente, y . lérmino (le treinta 
dias, cito, llamo y emplazo á la vindá.y he 
rederos de'dpn ¡Damián Martin, vecino y ci-
rujan^queifué da Fresnedillas, para.¡ que 
comparezcan enesu» Juzgado á mafliiestor I 
si q0$r8ñ s$reflar{e' ;en ta caiisawiurin&l quen 

pende, contra vanos vecinos de°ig^'OTldP' 
blo por , falsificación de una lirtna de! don 
Damián anluna carta de p a ^ $ l t í W a 1 : 1 1 

las cuentas municipales del-año de 185o. 
ftidp^n Navatoarnero á 20 de noviem

bre ^ ' ' Í S S ^ . ^ A ' n í o r í l o 'Mt t i á i tP r t ega . - -
Por su mandado, Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
. JÁ Torrelaguna. JTf lA^ 

Don Manuel Vera, Juez de paz y Regente de 
la jurisdicción del Juzgado, etc. 

¿OI3VTTJW/. 
Hallándome instruyendo causa criminal 

de ofte» coataf ledco García ^usa^.por faga, 
de este presidio Canal : da I^abq l , II, el dia 
23 del corriente, he dispuesto se proceda á 
la captura del mismo por todtá los* medite 
posibles, en cuya virtud encabo á tas auto*. 
ridaaW'civ^é^y militares que el presante 
vieren, practiquen las mas activas diligen
cias, c o n d pn de si rjoede ser, habido, y 
caso de serlo, le Vemf 

g o ü e la Granja, en dondcobjiui los antece-
(leales que producen este anuncio. 
{' Madrid defueviombre d # i 8 5 9 . — 
Gr l O ^ ^ G á S ! 1 ' 1 , 

. i> .,!• Vi' oLtaifaioíi ojnuq l& tobB; 
•ilnoboooiq roIdeuq oduib ob onionoJ ,oj 

Juzgado'de* primera instánoia del distrito-
tü las Vistillas. 

wnor |6 i {fjioJfif> oí noiatdnoo .lonoqus > loi 
*; ' Bó] virtud fie providencia del señor don 

nulce,' , !Ofdez' dé'»primera instancia Vicfor' 1 
, del i / i s ' i 

refrendada ano del número de 
i) . . i . r i ti n i *r / i r f f . . i n mistara dpn Fermín de Arauna, se hace sa

b i n a la persona eu cuyo poder se halle un 
rqsgnawjo de depósito Voluntario trasmj-

'aible, númerdl86Vvde re.vn. iO.OOO, con-
lienados en el Banco de España por doña 
.Xhtonia Rodríguez en-5 .de JNnfade/iiSSS, 
,jo| presente en el referido Juzsado en el 
|éfrnino de 10 dias, bajo apercibimiento de 

iq i&tr^purr idp jflWW.Pla%i 8 ^ ^ ^ r . r e ^ " 
Iizado la entrega, se acordará la ¡«roviden-
cin que haya lugar-

Madrid 2 de diciembre de i8o!L—F. 
Arauna.—634. 

83 %2¿énÍ i. >')jnj|n/u!t.ift .aauwnol^o 
eb ohouq leh, oirinir.'j . 

- i » 

na chstüJ 
istitucional 

trago 
'te 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Bl Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo y asociados han acordado subastar 
el aibifrío de pesas y medidas, voluntario, 
'como medio aprobado en el p r e s u p u e s t a ^ 
ra cubrir con si l producto los gastos del 
mismo en el arto 186*0. i p a r a íosTeníátó 
han señalado los, í l i^f y U 4 4 P r ^ i n io 

] diciembre, de doce á una de la tarde , en la 
sida consistorial'; con sujeción a las condi
ciones que estarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

• Los Hueros 27 de noviembre de 4859 .— 
De orden del Alcalde constitucional , Vicen
te Malaguilta. 

Alcaldía constitucional de 
¿ierra. 

MonUjo déla 

1 i! Competentemente autorizado este Ayun
tamiento, ha acordado se celebre la subasta 
de lásleñas para carbón y ohabasca que re
sulte de la Mala titulada del Toro, y la de 
50 hayas secas de la huerta del Chaparral; 

á mi disposición 
con !a seguridad debida, pues que en ello se 
interesa e l mejor, servicio público. 

Dado en T o r r e l a g u n a á 25 de noviembre 
de f859 .—EI Reárente del Juzgado, Manuel 
V e r a . ^ J u s t o Fernandez. 'l 

(H «Senos del fugado. ' 

Pedro García,.natural de Barbadil l6 r , áel ! , r 
Pez, partido de S a l a s ^ ^ l o g Infantes, pro
vincia de Burgos, edad 20 años, oficio pas- I 
tor, s¿(tóro,^)elf y cejas negros, ojos idem. } 
nariz ^p |ue j i a , '^ara redonda, raerebíS • sin 
barba, estatura cuatro pies: tiene -una cica-
triz en la frente. 

Juzgado de" primera instancia del distrito 
de \a UnivériMinvh' ' 

U?. id i.T«q'o<iíJ v(|c 

1 Con la competente, jiutffrjzacion del e s -
cdlentísimo señor Gobernador de esta pro-

\ L C T O 3 S O sacan a pública IsiíSíáta las le-

carbón, y su chabasca, pertenecientes al 
común de. vecinos ele] mismo; para cuyo 
remate, esta señalado el dia 20 «leí corrien-¡ 

)eL <le,DIE2 Á dópe.^^pp MAÑATIA, en la casa , 
consistsrial de este pueblo, bajo el pliego 

condiciones formado por los empleados 
ramo, que estara de manifiesto en el>!aoi.-

cuyo aclo tendrá lugar á las doce dei día 8 
del corriente mes, bajo los tipos y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria del mismo! 

Montejo de la Sierra i.* de diciembre 
de 1859.—El Alcalde. Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Ajahnr. 
- l ^ i i m oM» ,r01l<)í/l e l MM.i) o t ó 
El Ayuntamiento, de Ajalvir, ha señaía-

df pttw**!í!b^tew* 
det Molino aceitero ríe sus propios, v año 

O Í con 

N^babi'etídó' teiúdo efecto pof' ( á t i ndé 
postor ¡el reñíate de la casa sita en esta cor
te, calle de jjlor\aleza, con es<iuina y vuelta 
a la del Caballejo de Cracia , señalada con 
os números8r-y 3 mocarnos..de,, la wanza-
zana.293, fcaJQioJ •MftPífhj.Wfe.OOO reales, 
se sabasta.der nuevo a solicitud de los inte- ¡ 
resados y~ virtud .de providencia del señor 
Idon Manuel Uioboo, Juez de primera instan
cia en esta cor le ; y para su remate ha s e 
ñalado ef "dhríOiie "diciembre próxiinoyá 
las doce de-su mañana, en la audiencia de 
dicho señor, .tyié la rtiene en el piso bajo del 
edificio en qu^Jo^ esta_ la de esle territorio. 
Tiene dicha finca \ ^15 ^ j i t p;és superficia -

: produce anualmente O ^ Í D W r s . anua-

del remate i 
Lo que se anuncia al publicó llamando 

limitadores. ¿ / D / ' i r f l ' J V i l A 
Cervera d e 1 Kullragó 1 V7 M r diciembre 

13o9xT-Por acuerdo del Ayuntamiento; 
^Cjrilo Nogal, Secretario. 

<eq lojom ir. nrmi>uiltft sk fiup .̂noinl < 
McaUlxa constitucional de Ajalvir. 

Rectificado el amillaramiento qne ha <íe 
irVír de base para el repartimiento de la 

| contribución territorial de Aj^ilvj^ajjtójp^V, 
) mo ile í860 , se halla espuesto al público eu 

la secretaria, de su Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que durante ékpué-
dan enterarse los contribuyentes y haCer las 
reclamaciones que les convenga, pues pasa
do les parará el perjuicio que haya lugar. 

Ajalvir 29 de noviembre de 1S59.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Rodríguez 

iyi González 
' -tiq ubi M el filrfjq«i u«j OOt *wq 0»! I» 

baldía constitucional de U< Molinos. 

El Ayuntamiento constitucional de Los 
Molinos, eo.YÍrUul de autorizan superior, 
ha acordado arrendar ,̂ n.piMtl)}ica subasta, 
por lo lo el año v e n i d e r o de ISi'iO, el molino 
harinero nombrado >tle-iVilla;¡ ^erteoeclqnte' 

to 
próximo, los dias .9 y 18 de diciembre pró
ximo, de once á doce de s u ^ ' n ^ J j ^ á r ^ j S i ^ 1 

sala capitular, bajo el pliego de condiciones 
e está de-manifiesto en su secretaria. 

Ajalvir *29 de noviembre de 4 859i—* El 
Alcalde. Francisco'Rodrignez González. 
i .¿wn'jflinonan'non f&iBfioá y tjoi m. noossa 
I v.ú :U<»íüíívt-feflof> arrübiUw» om.¡lr..m no ob 

T -oq zol oijcuucig nr,n al onp 06 *J) fjnyi 
Sinperjt t ic^^e'oWélifer ' la ,com^Qtente 

autorización de^Exem^.^seflor Gobernador, 
sé arriendan eñ'publico reñíale las especies 
sujeta* al consumo de este pueblo, con la 
venta esclusiva al pormenor, durante el año 
venidero de 1860 . euvos remates tendrán 
lugar el dia \ y t i de diciembre próximo 
venidero, de once á una, en la sala consis
torial, bajo el pliego de c o n d i c i o n a ^ p ^ e j ^ 
tara de manifiesto en el acto del remate . 

Los Hueros 27 do noviembre de 1859. 
—He orden del Alcalde, Vicente Malaguilla, 
^nr.re.tarin' 

»b .1 i .«I 
Secretario 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
los fíeijcs. 

Se arriendan é,n dicho pueblo, por toilo 
el año de 1800, los derechos de los ramos, 
de consumo denriaa, taguardieote, ..aceite.;yL 

tocino, jabón y vinagre1, con separacióoiitel\ 
estos, bajo el pliego de condiciones de ca<k 
uncí ^ íra r i ra . p t ímer remate se ha señalado 
el (lia 8 del inmediato diciembre, á las diez 
de su mañana, en la sala audiencia. 

San Sebastian de los Reyes 29 de no
viembre de 1859.—El Teniente Alcalde, 
Felipe de Navacerrada. 

glo a la Real orden de -25 ; 
1847; y sus dos rematesse adobraráu losdias M 

8 y 15 del próximo diciembre,.á las fe da 
su mañaua, e n l a s a l a audiencia, cftft ¿fó&7,\ ni 
glo al pliego de condiciones que se publi
c a r á . , , ^ . 0,t>ncoJ . IpnotünliJwoü ablooi/i ¡:l 

San Sebastian de los Reyes 29 de n o - a i ; ( j 

yiembre de 1859.—El Teniente Alcalde, 
Felipe de Navacerrada. 

[LILI »MUv\ift \ | . ( ' , \ )L>UOX*L \ \ l IUO'i i l i fMMO'j OLWVJ^K 

Alcaldía constitucional de Cenicientos, 
1 1 oÍ89fl'URm u b üllnd N t obiulonoo ¿l«3 
n C o ^ i l f t i c o i p ^ e ^ p l e ^ o r ' w c K r o ^ l , ^ 

provincia, se í\rr'u>u(Ja efl;fluh^sta; p^lifiacieímp 
ar )¡lrio de pesos y roBa,kJa* <(|o.i^,i)íffl3i g l eb 
po r^qdo ,^ próximo aftQ„dc baÚPkjrfAiuh 
pl e^ (de¡^UüMciones, qqe» ?e e n c u e n t r a , , \ f a < m 

manifiesto en,la,^ecrel^rja, de. esta muniui-
p a | l i i ^ f M ^ B ^ ( ^ e A a l a d o WT&m* fltkfiq 
remates los dias M y 18 del próximo d ¡7 i n ¡ 3 

ciembre, á las once da sus respectivas ma
ñanas,,^} la sala c o n s u l t o r ^ , , a 

Cenicientos 25 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde, Vicente Fernandez. 

Nuevamente autorizado este A yuntamien-
to para laenageríacion dé las leñas cárbónéa-
' t e s í áe 'Wbloy f r e séo i isxl8tétriél )¿fi' )fB ' , <ífcD^ 
Sés^de-WaVat villar; i b á j o i l o s 1 ^ ^ * r e á ^ 1 ' 
}<kW cents, cada 'una art¿biMé !óáttldfi ,Y ) , í 

TLFE'cónts. gáv i l la 'n^^obArt^'éh^'nM- 9 1) 
cientemente han sido retasadas por el ausi-
liaragrónomo del distrito, está señalado pa-

'i¡i'ief'cVjrrlerite, DE D Í ^ L Ñ I F T A D É R D I A ' ^ n l á 0 1 * 
J 

e4tá<*e•mabrfi^lo' eir"1 luSecretaW fVkéU61 

se «fttefaHI a't ;«^nomdbr^ )W lao^l^abloDq , , j l 

i - €* |n r t t i a fbVf t yW ^ é é f ; « I H á f l W ¿ ) , T W A 

' 1659i^et l AftHtáev Pr«Wétt'U!;,>o*e* HoSto^$aa,,, 

n é r a i b ^ r y á ^ d f e a ó d B t ó m-éfcé'd f"5d& Má^ot' 
riaSaldlaS'dft'tttS'áti."1 " | l r M u ] »mp wnow 

.ñfttítn 

al caudtíl ^ '•[ifdpitís, W ^ I l f p o , 
reales vellon'^pli t^ó 'db édñMonés que se a r fh3ndan^^ñbhn rütóhlf t .nMmt* 

^AtíaídUI^Miucional de V W f , * í f t , 

1 i 
Rectificado el amillaramiento qne ha de 

•rvir de base al repartimiento de la con% 

o de 1860, se halla^ de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento por término de 
03tyo , f | j j i s v o n 0 i 0|> noinO no buli¡7 aH 

fiS^^PÜW/^ ]<>* wtto&ea] Alcaldes ido^fiertli' 
Ufe, .^u^nlabra^a, ^.rabanchfil . AM« y fBaj o 
1 YMJ^Yfirflppî W Rttblipida<l,flp BUÍ « 8 D « 0 R o 

i v i f .poblaciones áÍ,Rneeenje laiwnclo^ibnniuk') 
I . J b ^ ^ ^ ' e aUciembre de- I^S^.-^Büñm 

W f t ÍB*Í0o*v ¡v«IrIA * l eb cmaíi lob oii 
;ii o ' l . -no r¡( i'imono r»/ur; as ;oI1¡ii|»iriK) 

Monstitucionaf iklMmfaJtoMm 
-Mi n«a-t: nares. . . j ; i !<¡| .}\} ggg 

•j«e tnedentra concluido- y deiftabffiebto 
por término de 15 dias en la secretaría de 
su Ayuntamiento, el padrón de riqueza (le la 
misma; basé para la derra ma' éen Ut I lédnf^ b 
bucion l emto r i a l , correspondiente al año de 
1 8 0 0 . Los contribuyentes en ella, podrán 
dentro de dicho plazo, examinarlo y- redá-c* 
mar de agravio el que se ¡cayere; pue 
transcurrido1 q o e m . r b o será atendida nlitt'' ' 
gunarbclamactoil. ¡ ̂ > , htqsl 

Boyo»d«' Manzanares! 'f.^iidé' d tb i émt^ l^ 
185di^-El Akaldo: « o o i t i t t k 5 H ^ ; n F é ^ 1 de 

Upe García. .ttJejjdc» Gdaili 
: olinr.(ui>l| > D d d ¿ q - í í r í b n u w aa oup o J 

Alcaldía constitucional de Vief lUart? 1 ™' 

partes de la cuo^ i ( l 

ta fijada á los siete artículos de consumos 
del pueblo de Vicálvaro para el año de 1860 
con la esclusiva venta al pormenor, y eo 

, pumplimiento de lo prevenido en el artículo 

http://en-5.de
file:///Lcto3so


- i r - -

212 de !á instrucción vigente'de constmicsi 
«e señala p a r a s u único remate el dia i i 
del corriente raes, á las once de su mañana*, < 
en la sala capitular de su Ayuntamiento. 

YíCáivaro i . " de diciembre de 1859.— 
El Alcaide constitucional, Leandro Sevi
llano. 

¿Mi»!/, oin.;»:'l i:--—.OcHI 8b onda 
.fclrrníoBVc/ ob ta 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 
lo {U\hu\itt4103 ..\\\\ w. A i 

\ P T \ DE BIENES NACIONALES. 
I BBfOfl V ltíilOJ 

Está concluido y se halla de manifiesto 
por término fíe 15 días en la secretaria de 
Ayuntamiento, el borrador del amillaramlento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la1 contribución territorial de este pueblo, 
durante el año de 1800, á fin de que los 
contribuyentes en dicho distrito municipal, 
redamen de agrario* "én el plazo señalado, 
pasado el cual no se oirá ninguna reclama-
d o i r j b ' omirr.iq l a b 8 1 t \Yw\ - I 

Calado Mediano 2 de diciembre dé 1859. 
—El. Alcalde constitucional: 0 Uelóri Martind. 1 1 

.Qc81 oh oinmoivon ni 

B8 D? n ü .,|fi 

PROVINCIA DE MADRID. 

Por disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de i." de mayo de 1855 y I I de 
julio de 1856, é instrucciones'para su cum-

' plimienlo, se sacan á pública subasta en el 
dia y hoia que se dirá, las íiucas siguientes: 

Húmate para el dia 51 de diciembre pró
ximo, de doce á una, en las casas consisto
riales de esta corte ante el señor Juez del 
distrito de Palacio y Escribano don Benito 
Paslrana. 

.iobnfifüaifrtnooiV ,obn»oJ/. 12 

-ífíímrJnuvA oJ>* oLfisholur» i¿twmr>rmiY 
_4f l |orwadof l ¡Ayuntamiento de este pue

blo por Beal orden de 14 de noviembre ul 
timo, pa ra la roza y poda de lenas de/reno* 
lio del cuartel titulado la Lancha y rabujal 
de Malillas gordas, ha dispuesto proceder á 
la subasta, bajo el tipo de<un real 75 cén
timos cada arroba de carbón, y 12 céntimos 
ca^aga-villa-.de chabasco habiendo calcula
d l e ) . ausiÍiar;agrimensor, qne el cuartel de 
Lancha, producirá 1900 arrobas de carbón . 
190 gavillas de .chabasca» y el rabujal de 
M a ^ a s gordas, 1000 arrobas de Las primer 
ras y 100 de las segundas, El acto: de Teman
te tendrá lugar bajo la presidencia fiel seflor 
Alcalde, en lacasa de concejedees te pne-
blo el dia-14 <¿el corriente; y hora de diez á 
doce .de la,fnanana, bajo el pliego de condi
ciones que se baila de ma^j/lef t # en¿)ft¡ se 
cretaria. 

ES DE CORPORACIONES CIVILES* 

l'ropios.— Urbanas. 

DE HENARES. PARTIDO DE ALCALÁ 

Alcalá de H-

-uesiV . 

1 8 5 9 . — E f A l c a í á e , ^ q ^ J ^ n é o d a . " 

oh ad fltrp oíaocrftfiífijlimfi í<j obsoftlheJI 
#(too fit ób oíneirnihsqy» ln n*<,d »f> ir» 

AfeaWW e9Mtée^nM^f^%M% 
t i olMílinam tfto$RA '* ,OftP}obnf 
ob oniímoJ noq oJnoiíTiBJaiJvA «ti» ftiifitom 

En virtud de orden de 18 de noviembre 
últ imo, lia sido autorizado el AvuntamieaU 
de esfc villa para la corta y roza do la t'er-
cerajtorte M taibúfe' iBtf'snÜ^Mptos, 
confinante con el de los Pies del valle, tér-
mh10 ?de Vtirahl<> , 'o^él»yWl , y r con ( , ) f i l 
tro del cerro de la Atalaya y ' loma del 
Cbarquillo; en cuya operación pueden ha
cerse • 4dba 'arW&' 1 ?fc & H ^ ) f ^ ' f e - 1 

gas de lefia de encina,"según la tasación he
cha por los empleados, del rain o. • YA rei n at e 
tendrá lugar e l d a 14 del actual de diez i 
doce de su mañana, en la sala capitular de t 
d icha^i j la ; bajóla: presidencia del sefljDrrÁkir 
caldo, y en él so admitirán las propuestas 
que se hicieren, que cubran la cantidad de 
15 .000rs . , tipo señalado para lasubaata: en 
la inteligencia de que durante Jas 24 horas 
siguientes, se admitirá la mejora de ta quin
ta parte, según dispone la ordenanza. Desde 
el'4ift<de ta fechase hallará de manifiesto! ien 
la secretaría dei Ayuntamiento el pliego-de 
condiciones de dicha subasta. .BÍawt) >qj| 

Lo que se anuncia al público llamando 

Fuentiduefia de Tajo 3 de diciembre de 
1859.—Bl Atcatde, llamón Sánchez Carra-
i^nuf) BÍob contq rktj 'jisj ¿ob k&¡ onniiiuu 

Komncnon ob gohinihs «jjgfe roI h shB\ü 
Odél'ib ene h ¿rug g i t r i l ó r / sb nJdeoq la 
a* y ,ionannoq b> ¿los? s/ieul-jao 
Muoiiif le so o b i w s i q el 9b oiQsimilqíau 

MENOR CUANTÍA. 

Número 757 del inventario.—Una casilla 
sita en esta ciudad y en-la puerta del vado, 
conocida por el Cobertizo, perteneciente á 
sus propios, resultando que su línea de fa
enada a la puerta del vado se compone de 
dfs lineas, la primera de 12 pies y la segun-
<ia de 5, formando ambas un ángulo entrante 
saniamente obtuso; al estremo de esta segunda 
lipea parte otra, internándose en su fondo 
con otros 5 pies, que forma la fachada de 
la izquierda á la misma puerta del vado, á . 
'cuyo fin se estrecha el sitio con otra linea do 
5piés ,queeon la torcera de dicha puerta, vol-
v endo a su dirección con linea de sieíé'pmV, 
lindante á la misma tercera; la fachada de la 
d ¡recha á la calle de la Pescadería b i d é t í 
p es, en cuyo eslremo encuentra la de fondo 
q íe cierra el sitio con linea' de .quince pies, 
n edianera con la casa contigua, cuyas lineas 
firman un hectágonp irregular, que medido 
geométricamente comprende una superficie 
d > 2 0 5 p i é s , osean 15 metros, 915 railési-
n así Consta'Ide -;'«há/sola pieza y fogoor óSb 
sobradillo aprovechable para guardar algu
nos pequeños objetos. Su, construcción con
siste, en el vaciado dezanjas para cimientos 

'"hrlacjz^dos opn mamposl^ria, machos dé la
drillo* de m a y w y u ?móhpr' ,(!6n cajjáhes de 

^ AmPVnvfi mbricai at tlesnudo, soládb de 
t i t rra, cielo rasoenlístoiadode canas y guar-
nécSSo-eofi'yefeOi armaduras de palos enteri
zos, cubiertos con tabl^y Jeja, puertas y ven-

44nascon su reja y herrajes correspondientes, 
o en mediano e s t a d o de conservación: ha 
o t a s a ^ A m T d T T a ^ . j . c a p i t a J i ^ ^ ^ f . 
renta de 80 que la han graduado los pe -

r l to í / en 1440, Upo para la subasta. 

pueblo, procedente de sus propios, que lle
van en arrendamiento los vecinos dé dicho 
pueblo, la cual es de segunda y tercera cía-
so; su cabida 24 fanegas, equivalentes á 752 
áreas. Linda Ñ. tierra titulada Candonga, 
M. otra de Matías Fernandez, L. camino de 
Alalpardo, P. I ierras de particulares: ha sido 
tasada en 14.400 rs. y capitalizada por la 
renta de 7 2 0 , que le han graduado los 
perilos, en 16.200, tipo para la subasta. 

PARTIDO DE TORRKLAGUNA 

Gargantilla. 
,., ' ' .obuum» «Ja.'.» iií>r)ü!tt»iusiin vil 

Número 4240 del inventario.—JJn prado 
cercado de pared de piedra, titulado» Prado 
segado, al punto nombrado Tercio de San
tiago, término de dicho pueblo, procedente 
de sus propios, que. lleva en arrendamiento 
Cándido Alvarez, el cual es de pastos y 
segunda clase superior, conteniendo catorce 
fresnos troncos de última vida y treinta pies 
de ídem de primera vida y algún chaparro; 
su cabida 4 fanegas, equivalentes á 124,20. 
76. Linda 4 \ . camino de Pinilla , M. Prado 
de Antonio F ru tos , L. camino do la Cer
rada de Gáráy , P. camino do Pinilla : ha 
sido tasada on 2800 rs . y capitalizada por la 
renta de 140* que le han graduado los peri
tos, en 3150 , lipo para la subasta. 

PARTTOO DE COLMENAR "VIEJO. 

Cerccíiilta. • .|, rn .J, 

Númcro2483 del inventario.—Un prado 
titulado de la'Puento, al punto nombrado San
ta Catalina, término de dicho pueblo, pro
cedente de sus propios, la cual • es do pastos 

de primera ciase; su cabida 2 fanegas, 
6 'celemines, equivalentes á 85 áreas, 58 
cénliareas. Linda \ . camino del puerto de 
Reventón, M. Prado de la venia do Santa 
Catalina, L. tierra de Simón Morale?, f. ca 
mino de las Kozuelas: ha sido tasada en 
250.0 r s . y capitalizada por la renta de 125, 
qne le han graduado los peritos, en 2812, 
50 , tipo para la subasta.- 1 

cion principal de propiedades y derechos del 
tfstado de esta provincia,' las de que-se tr*% 
ta no se hallan gravadas con carga alguna-
pero-si apareciese posteriormente, se indem- ^ 
nizará al comprador on los términos que en 
la citada ley se determina. 

5 / Los*derechos de espediente liasia la 
toma do posesión serán do cuenta del rema-i 
i .mi'. 

6 . ' A ta vez que en esta capital se c e l e 
brará otro remate en el mismo día y hora on 
Alcalá de Henares y Torrelaguna. 

Lo que sa anuncia al público para cono
cí miemto de los que quieran interesarse en 
la adquisición Jde las fincas insertas en el "'* 
precedente anuncio. 

»ü [ itrrtoo •{ ^ 

NOTA. 
1 .* Se consideran como Bienes de Corpo

raciones civiles, los Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no 
-ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
Correspondan á las provincias y á los pue
blos. 

r I ¿ * Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los de Instrucción pública su
perior cuyos productos ingresen en las Ca
jas del Estado y los del secuestro del ex-
Infante don Carlos, los (le las órdenes mili-
U res de San Juan de Jerusalen, los de cofra
días, obras nias, santuarios y todos los per
tenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cua-
quiera que sea su nombre, origen ó cláusu
las de su fundación, á escepcion de las Ca-
peltanías colativas de sangre. 

Madrid 50 de noviembre de 1859.—El 
^Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, luis falbo. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

•fl-jr 
Galapaga 

lie isfisnoi 
Tl»l'l!íMnr. 

Vatdeavoro. 
o/ík lo olnmiib . ipnonnoa Ir. r.vi«:Ii^o i¡U 

i ,iNumero.2625 segundo del inventario.— 
Un terreno de labor y secano al punto nom
brado El Concejo, término de dicho, pueblo, 
procedente de sus propios', que lleva en ar
rendamiento Aniceto Pérez, la cual es de 
/ereera d a s e : su cabida 9 fanegas, 6-celemi
nes, equivalentes á 289 áreas oOoentiáreas. 
Linda d \ . cañada <pe va á R¡ v alejad a . M. 
Reguero de Concejo, L. tierra de Santos 
Pérez, P. id. de heredades de ManUe! Sáe¿: 
ha sido tasada en 2280 rs. , y capitalizada 
por la renta de M í que la han graduado los 
perilos, en 2565 , tipo para ta subasta. 

Número 2625 del inventario.—Un terre
ro de labor y secano, al punto nombrado el 
CoÜcejo1, dtíí mismo termino-y prbeedenciade 
la arrteríer, ^ e lleva erl arrendamiento 
Alejandró- Serrano, la cual es tercera clase: 
su.cabidtt 6 fanegas, 6 celemines, equivalen-
les á I c á r e a s , 2o cenliarcas. Linda .Norte 
lierra de Dionisio Sánchez, M. Hilario Sanz, 

d u a d o tos p 
basta. 

cxUaiffSsí 1 ll&i tSpór |>ará lanin*i 
.fibüiisocvc'/! bb 

[Dxgaiuo da Arrio-*. 

Nómero.4199 del inveulanu.— Un ler-
jno de labor y secano, titulado Peñuelas, al 

litio del mi«mo nombre, ' término de dicha 

Número 2533 del inventario.—Un cer
cado titulado de la Escuela l a b r a n t í o , y con 
lagunillai al. punto nombrado .N'avalavajos, 
término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios, la cual es i de tercera clase; su ca
bida 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 
85 áreas 58 cenlláreas. Linda Ñ. cercado de 
Ignacio Martínez , M. cercado de Santiago 
Cuesta', Oriente campo de la Escuela, p , id. 
idem: ha sido tasada en 400 r s . y capitali
zada por la renta de 20 , que la han graduado 
los perilos, en ,450. tipo para la subasta 

a d v e r t í : » ^ . 

1." No se admitirá postnra que no. cu
bra el tipo de la subasta. 

2 . a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor sean de,mayor ó,menor cuantía y proce
dan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno; 
el primero á los quince días siguientes al de 

1 notificarse la adjudicaron, y los restantes 
i con el intervalo de un arto cada uno , para 
[,qué en nueve quede cubierto todo su valor, 

según se previene en la ley de 11 de julio 
de 1858. 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en las i a pla
zos y 14 anos que previene el artículo 6.° 
de la ley de i .* de mayo do 185'í, y con la 
bonificación del 5 por '100 ' que ef mismo 
otorga á los compradores (fue anticipen uno 
ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda pú-
blica, consolidada 6 diferida, conforme io 
dispuesto en el articulo 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20<"pTazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 afios. A tos compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se les haráj 
mas abono que el 5 por i 0 0 anual, en o 
concepto que el paga na de ejecutarse al t e 
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 51 de mayo y 30 de junio de 1855. 

4.* Según resulta de los antecedentes y 1 
^ demás datos que existen en la Administra • ( 

sbolttsgefl / w j nJj .víu/1 ,r,v,V \ou ¡;\r m t ri 

. A N U N C I O S . 
n-">mr«i.saoe>4»bfl9'ftnlpni 9íin.4m¿!mll 

ADMlMSirn\«í!0!r>kTRlllONlAL DlR l i l i I1TT0 
"' « ' W SOErf RETÍRO. 

r Cl^'Vilfl «'lV Al' C llrt' "I I • 
Desde este dia de la fecha queda abierta 

para el público la venta de árboles y arbu 
tos que á continuación se espresan en e l , , 

ifiíq .noioiv vivero de San 'jerónimo 

Arboles >U tres años de semillero. 

Pracio fdem da 
do uno. caditOO^Jai 

fe cent. A*A 

Olmos ó álamo negro. . . » » 
Árbol del Amor ó de Judea. i » 

ob 

Acer . . 
Calalpas.. 

Arbustos. 

Alaternos. 
ídem grandes. . . . . 
Amiris 
Alteas ó rosa de Siria. . 
ídem formadas en bola. . 
í.oletú 
Idenv de Levante. : . . BViu4n<t*sfc 
Celindas ó geringuillas. . i » 
Madreselva » 
Retama de flor » 

n 
50 

50 
50 
40 
4 0 

[ii/ifiq • ' ' 
1 eb si e 

190 

95 
45 
» 
95 

50 
50 
50 

50 
45 
45 Aligustre común- , . . • 

ídem d e l Japón,:, . . ¡,\',('kl>l^ioJeoq 
ídem do semillero de 2 años. 1 » 9 5 
B u p l e i r o . . . . . . . ü « 25 
Rosales de Bengala. . . » 50 50 

Los pedidos se harán en dicha Admfniswrfii 
traciou en los días no feriados, d é l a s - ( f e * 
do !a mañana á las dos de la tarde.—Kréñtsn 
; la .^-0 '40; . / i V , ' , - : ' ' i S'M,otnMH huivM nobl 

j -88 sd oJnmfn u*inu\ y ; olióo ¿leo no e b 
m I • m "i üPglso 

K»ito». \K Jua» AffionwÜAiW^: ^oob BT.I 

•¡%Í/nis-no. Puebla núm. Id, <f'\ I-nju (rúa 
u% Corredero Baja i$\ San P*bl« 

•ÍUlM. 
* A D R l D : - $ * 


